
-ISINALOENSE 
PARTIDO SINALOENSE 

//Tu partido!! 

El único partido sinaloense 

DIP. MARCO CÉSAR ALMARAL RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

Los suscritos CC. Víctor Antonio Corrales Burgueño, Rafael Mendoza Zatarain, 
Alba Virgen Montes Álvarez, Gerardo Martín Valencia Guerrero, Soila Maribel 
Gaxiola Camacho y Jesús Angélica Díaz Quiñónez, los primeros cinco como 
ciudadanos que durante la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Sinaloa, nos desempeñamos como diputados locales integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Sinaloense, y la última como Diputada integrante de esta 
LXIII Legislatura, todos en ejercicio de la facultad que nos acreditaron los artículos 
45, fracciones 1 y V de la Constitución Política; 18, fracción 1, 134, 135, 136 y 147 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, ambos 
ordenamientos jurídicos del Estado de Sinaloa, tuvimos a bien presentar y someter 
a esa Honorable Asamblea Legislativa 84 iniciativas en las que se incluyen 
propuestas de decretos de leyes completas, reformas a títulos, capítulos y artículos, 
adiciones y derogaciones. 

Con base en lo anterior y por voluntad propia, tenemos a bien ratificar ante la LXIII 
Legislatura de ésta soberanía, 38 iniciativas que, acompañadas del número de folio 
que le fueron asignadas en la LXII Legislatura, se enumeran a continuación : 

No. Folio 125 

No. Folio 192 

No. Folio 193 

Se reforman los artículos 18, fracción 1 y 112, fracción 111, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se adiciona el artículo 20 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

Se adiciona la fracción V del artículo 1 O, la fracción XIII Bis del ""'"\ 
artículo 43, el párrafo tercero y cuarto del artículo 11 O, el segundo J 
párrafo del artículo 111, la fracción 11 Bis del artículo 125; se ~ 

reforman la fracción 11 del artículo 9, el párrafo primero y noveno ~ \J 
del artículo 14, el segundo y tercer párrafo del artículo 15, las 
fracciones 1 y IV del artículo 18, el párrafo segundo del artículo ~ 
110, párrafo tercero y las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 112, el~ 
párrafo primero del artículo 128, el párrafo noveno y las ~ 
fracciones 1 y 11 del artículo 150; así también, se deroga la fracción 
1 del artículo 9, todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 288 Se reforman las fracciones 11, 111 y V del artículo 212, y el primer 
párrafo del artículo 213; se adicionan los párrafos segundo y 
tercero de la fracción 111 del artículo 212; y se derogan los párrafos 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 213 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 379 Se reforma el artículo 112 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa. Demarcaciones Territoriales 

No. Folio 397 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Sinaloa 

No. Folio 480 Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa, 
en materia de equidad , educación inclusiva y transparencia de 
donaciones y cuotas voluntarias a los centros escolares. 

No. Folio 536 Se ADICIONA un párrafo a la fracción 11 del artículo 16 de la Ley 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

No. Folio 556 Iniciativa de Ley de Protección Civil del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 567 

No. Folio 587 

No. Folio 631 

No. Folio 652 

No. Folio 761 

No. Folio 760 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA, el 
tercer párrafo del ARTÍCULO 144 del Código Penal para el 
Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 38 Bis a la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

Se reforman los párrafos primero, tercero, quinto y séptimo, y se 
deroga el párrafo cuarto del artículo 1 09 Bis A de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Seguridad Privada del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el último párrafo del 
artículo 154 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo del 
artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
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No. Folio 758 Se deroga el artículo 78 Bis 7 y se adiciona el Capítulo 1 Bis al 
Título Sexto y el artículo 113 Bis de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 925 Se reforman la fracción IX del artículo 22, la fracción XVIII del 
artículo 32, la fracción V del artículo 66, el tercer párrafo al 
artículo 89, el párrafo segundo del artículo 91 y la fracción 11 del 
artículo 21 O; se adiciona la fracción XVII al artículo 201, todos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 926 

No. Folio 924 

No. Folio 929 

No. Folio 934 

No. Folio 951 

No. Folio 952 

No. Folio 958 

No. Folio 1123 

No. Folio 1122 

Iniciativa de reforma al artículo 217, y de adiciones a los artículos 
217 Bis, 217 Bis A y 217 Bis B, 217 Bis C y 217 Bis D del Código 
Penal para el Estado de Sinaloa, relativos a los delitos 
informáticos. 

Iniciativa de decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 51 a la Ley de Cultura del Estado de Sinaloa 

Iniciativa que Adicionan párrafos a los artículos 37 de la 
Constitución Política y 51 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos, ambas del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Fomento de Energías Renovables y 
Eficiencia Energética del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMAN los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 77 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se ADICIONA el artículo 13 Bis A, 
a la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMA el inciso b ) del 
artículo 5 de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y 
Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo IV al 
TÍTULO 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 398 del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 
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No. Folio 1120 

No. Folio 1131 

No. Folio 1169 

No. Folio 1246 

No. Folio 1280 

No. Folio 1295 

No. Folio 1301 

No. Folio 1300 

No. Folio 1304 

//Tu parado!! 
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Iniciativa con proyecto de decreto, que modifica el nombre del 
Capítulo 111, Título Único del Libro Primero del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que aprueba la Ley para la 
Prevención y Atención del Desplazamiento Interno del Estado de 
Si na loa 

Ley de Atención a Víctimas del Delito de Desaparición Forzada 
de Personas y del Sistema de Búsqueda del Estado de Sinaloa. 

Se reforma el segundo párrafo del Artículo 249 del Código Penal 
para el Estado de Sinaloa. 

Se deroga el artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sinaloa. 

Se expide la Ley para Promover los Huertos Familiares en el 
Estado de Sinaloa. 

Decreto por el que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Sinaloa, con fundamento en la fracción 111 del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acuerda 
presentar ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, la iniciativa para adicionar el segundo párrafo al artículo 5, 
y el párrafo segundo del artículo 37, recorriéndose los 
subsecuentes párrafos, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Se REFORMA el primer párrafo y la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 6; la fracción 1 del artículo 8; la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 9; la fracción IV del artículo 1 O; se ADICIONA la fracción 
V, VI, VIl, VIII, IX, X y XI al artículo 6; el último párrafo al artículo 
8; un párrafo a la fracción 1, un párrafo a la fracción 11 , y la fracción 
V al artículo 1 O; todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 

Ley de Albergues Privados para Adultos Mayores del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 1123 

No. Folio 1302 

No. Folio 1303 

iiTupartido!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido sinaloense 

Se adiciona el Capítulo IV, denominado "De la Democracia 
Participativa" una sección primera, denominada "Disposiciones 
Generales" el artículo 16 Bis, 16 Bis A, la sección segunda, 
denomianda "De la Gestión, Evaluación y Control de la Función 
Pública", los artículos 16 Bis By 16 Bis C, una sección tercera, 
denominada "Del presupuesto Participativo" y el artículo 16 Bis 
D, al Título 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se reforma y se adiciona un segundo párrafo, al artículo 6° de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

Ley para Fomentar y Promover las Organizaciones Civiles del 
Estado de Sinaloa. 

Sin otro asunto en particular, agradecemos la atención que sirvan prestar al 
presente escrito. 

ATENTAMENTE 

DIP. JESÚS ANGÉLI 'A DÍAZ QUIÑÓNEZ 

C. !~JEND~tr~AIN 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

PRESENTE 

~ 
Los suscritos CC. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO, JESÚS 

ANGÉLICA. OiAZ QUIÑÓNEZ, RAFAEL ~ENDOZA ZATARAIN, ALBA VIRGEN ~ 
MONTES ALVAREZ, GERARDO MARTIN VALENCIA GUERRERO Y SOlLA 

MARIBEL GAXIOLA CAMACHO, Diputados de la LXII Legislatura del H. j 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, con fundamento en el ~ 

artículo 45 fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y los 

artículos 18 fracción 1, 135 y 136, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado ·~· 
de Sinaloa, nos permitimos presentar la Iniciativa por la que se propone lo 

siguiente: , 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el último párrafo del artículo 154 

de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

CONSIDERAN DOS 

l. Que en atención a lo mandatado por el artículo 45 Fracción 1 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados en la entidad, 

legitimados estamos para presentar iniciativas de ley, con tal carácter así lo 

estamos ejerciendo; 

11. Que es función de esa Honorable Sexagésima Segunda Legislatura, re~isar el 

orden jurídico para el estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos 

estamos presentando formalmente con este documento; 



111. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a que se expida la reforma 

a la Consmución Politica del Estado de Sinaloa, para armonizarla con ~ \ 
Constitución Federal en materia de expropiaciones. ' · ·· ~ 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde los antecedentes históricos más remotos se habla de la privación de todo o 

una porción de lo que se posea; pero mediante una justa compensación, tal y 

como lo menciona el artículo 35 del Decreto Constitucional para la Libertad de la ~ 
América Mexicana, sancionado en Apatzingán el22 de Octubre de 1814; así como ~ 
el artículo 13 del Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano menciona: '} 

"el estado puede exigir el sacrifico de una propiedad particular para el interés 

común legalmente justificado; pero con la debida indemnización". 

De igual forma, tomando en consideración que el artículo 27 en sus párrafos J 
primero, segundo y tercero, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, de la Constitución Política 'J 
de los Estados Unidos Mexicanos, establecen entre otras hipótesis, que la "' 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada, y que las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización, y que la Nación tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como el de imponer en beneficio social, el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
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desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida d 

población rural·y urbana. 

Aunado a ésto, destacamos que el espíritu del artículo 27 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice "Las 

expropiaciones solo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 

indemnización", tiene como fin garantizar en todo caso la defensa del afectado y 

su derecho a oponer las excepciones y presentar las pruebas pertinentes de 

conformidad con las formalidades esenciales del procedimiento y que, en ningún 

momento, en caso de proceder la afectación, quedará desprotegido el particular 

otorgándole la indemnización justa y correcta después de haber sido escuchado, 

por el valor correcto y justo del bien afectado. 

El Grupo Parlamentario del Partido Sinaloense considera que existe una urgente 

necesidad para actualizar la normatividad en materia de expropiación; así como 

eliminar la imprecisión y ambigüedad de las leyes y reglamentos en el estado que 

rigen en materia de expropiación, por lo que se hace necesario armonizar, regular 

con justicia, equidad y claridad la figura jurídica de la expropiación, garantizando 

así las facultades que en esta materia le otorga la Constitución General, al estado. 

Es claro también, que el Estado tiene el derecho de regular toda la propiedad -<Z_ 
pública social y privada que otorga o concede a los particulares, y el particular 

sustituye al Estado en el ejercicio del derecho privado conservando un derecho 

superior que regula la propiedad como función social. Ahora bien, las entidades 

federativas tienen la facultad de ejercer dominio sobre cosas o bienes cuyo objeto 

es ser destinados a la satisfacción de necesidades públicas y a las particulares del 

mismo, bajo la clasificación y el régimen jurídico que la propia Constitución y las 

leyes establezcan. 

Se debe recordar que la vinculación de la normatividad referente a la expropiación 

por causa de utilidad pública es necesaria e inaplazable, y normar alrededor de 
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ello es vital por la situación que al día de hoy arrojan las causas de utilidad públic 

es imprescindible. 

La utilidad pública consiste en un beneficio para un centro de población basada 

siempre en el orden público e interés social y para tal caso el gobierno notando la 

importancia de su intervención para proteger dichos supuestos, debe intervenir a 

fin de lograrlos. 

El objetivo esencial de esta propuesta es evitar que el gobernado quede 

desprotegido al emitirse algún decreto expropiatorio, que conlleve a no violentar 

las garantías del ciudadano y con ello, evitar en lo posible, posteriores ~ 
revocaciones o reversiones y/o arbitrariedades escondidas dentro de una ~ 

deficiente e injusta ley. Además de ello, para el Grupo Parlamentario del Partido ) 

Sinaloense es trascendental la protección al afectado, en el caso de que el bien 

expropiado no se haya destinado a la causa de utilidad pública que dio origen a la 

expropiación, ya sea como resultado de la omisión de la autoridad, ya por ~...........,n 

negligencia ya por causas ajenas a esta última. 
J 
~ 

Por otro lado, también se proponen adecuaciones al contenido de la iniciativa en _,1 

cuanto al precio mínimo base que se plantea para la expropiación de bienes ' 

inmuebles; estableciendo parámetros, en cuanto a que el valor mínimo del monto 

por el cual se expropien los bienes inmuebles nunca deberá ser inferior al avalúo 

que efectúen las instituciones competentes o lo que establezca el valor catastral. 

Es por ello que resulta necesario modernizar y armonizar las disposiciones 

jurídicas, que actualmente están vigentes, puesto que es imprescindible destacar 

la función reguladora que el estado debe salvaguardar en todo momento y del 

mismo modo, garantizar un pago justo por la expropiación de los bienes que 

forman parte de este territorio y a su vez constituyen un interés público. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, nos permitimos someter 'a 

consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

DECRETO NÚMERO ---

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el último párrafo del artículo 154 de la 
~ 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, para quedar en los siguientes 

~ 
~ ~ 

términos: 

Art. 154 .... 

1 a XXII. ... 

El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se basará 

en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas 

recaudadoras de la entidad o catastrales en los municipios, ya sea que este 

valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente aceptado por 

él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. El 

exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por las 

mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación ~ 

del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a ' 

resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos 

cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas. La ley regulará lo 

concerniente a la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 

el periódico oficiai"EI Estado de Sinaloa". 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 20 de junio de 2017 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO D L PARTIDO SINALOENSE 

ES BURGUEÑO 

DIP1~ koaA~ARAIN 
DIP.A~~z 
JQ~W1~ Í'V?. u~ 

DIP. GERARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO 

. ~~-~~~ 
DIP. SO LA MARIBEL GAXI LA CAMACHO 

________ _, 

1 LXII LEGISLATURA 
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